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Unión de Promociones


VIGÉSIMO SÉPTIMO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 21
NOVIEMBRE 2007
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Se adjunta como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos y secuestros; en testimonio de homenaje, memoria completa y recordación a todos aquellos que entregaron su vida por la Patria.

1. INTRODUCCIÓN
Estimados Camaradas y Amigos
Desde nuestro nacimiento, aquel 29 de Mayo de 2005, muchas son las actividades realizadas, muchos son los logros alcanzados, pero más aún son los temas pendientes de solución, que día a día convocan y movilizan más Camaradas, más profesionales, amigos y allegados de distintos medios que se van sumando.

Sabemos que los tiempos actuales son críticos. Conocemos en profundidad la situación de injusta privación de su libertad, que todos nuestros Presos Políticos sufren, día a día.
Nos preocupan y nos ocupan sus reales necesidades, el apoyo permanente que tanto ellos, como sus queridas familias, requieren minuto a minuto.

Ellos no están solos. Estamos todos a su lado. Ellos no quedarán desprotegidos. Estaremos cada vez más, codo a codo, sumando nuestro esfuerzo y nuestra diaria dedicación, para apoyarlos en todo lo que necesiten.

Sabemos que esta lucha es muy larga. No desfalleceremos. Pero necesitamos de todos, para que se sumen y contribuyan con su esfuerzo a mitigar esta muy dura realidad que a nuestros Camaradas y aún a muchos otros Argentinos de bien -sin excepción- nos aqueja de verdad.

Es necesario renovar nuestra firme e incondicional presencia al lado de todos y cada uno. La Patria así lo exige, la memoria de tantos héroes argentinos, civiles y militares, así lo recuerda.
UNIÓN DE PROMOCIONES
2. ASPECTOS PARTICULARES

· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Jueves 15 de Noviembre de 2007
· Nuevo Titular de la UP
De acuerdo con lo resuelto el día 18 de Octubre del corriente año, oportunidad en la que se reunieron en Asamblea General los señores Presidentes y/o Delegados de cada Promoción para la selección del nuevo titular de la Unión de Promociones, el día Jueves 15 de Noviembre se realizó el anunciado encuentro.
En la oportunidad fue presentado el nuevo Titular de la Unión de Promociones, General de Brigada (R) D HERIBERTO JUSTO AUEL y se asistió a la despedida formal del Presidente saliente, General de Brigada (R) D JUAN MIGUEL GIULIANO.
Fueron invitados los Presidentes de Promoción, los Delegados designados por cada Promoción, integrantes de la Mesa de Coordinación, Foros de Generales, Almirantes y Oficiales Superiores de la Fuerza Aérea Argentina, Unión de Promociones Navales, Unión de Promociones de la Fuerza Aérea Argentina, Delegaciones de la Unión de Promociones en el Interior del País, Centro Coordinador de Defensa Jurídica, ONG vinculadas, amigas y afines, camaradas de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias.

La oportunidad fue propicia para renovar nuestro firme compromiso de continuar desarrollando todas las acciones tendientes al apoyo de los Camaradas privados de su libertad, sus familias y el reconocimiento de la verdad histórica, en cumplimiento del objetivo y finalidades auto-impuestos desde el inicio de nuestras actividades.
· Día Lunes 19 de Noviembre de 2007
· Homenaje al Coronel (PM) D Jorge Roberto Ibarzábal
Con motivo de cumplirse el 33er aniversario del asesinato del Coronel (PM) D Jorge Roberto IBARZÁBAL, a manos de la organización terrorista subversiva, autodenominada “ejército revolucionario del pueblo”, la Promoción 80 “Del Libertador” del Colegio Militar de La Nación, realizó el día 19 de Noviembre del corriente, una ceremonia de homenaje en su memoria.

La misma, se llevó a cabo a las 18.30 horas, en los jardines del Círculo Militar Argentino - Sede Central, sito en Avenida Santa Fe 750.

· Día Lunes 30 de Noviembre de 2007
· Homenaje al Capitán de Navío D Jorge Enrique Perren
La Promoción 89 de la Escuela Naval Militar organizó la celebración de la Santa Misa, en memoria del sr. Capitán de Navío D Jorge Enrique PERREN, al cumplirse un mes de su fallecimiento.

El oficio religioso se llevará a cabo el Viernes 30 de Noviembre a 19.00 hs, en la Catedral Castrense Stella Maris.

· Artículos de interés - Opiniones
· La Justicia y nuestro pasado trágico
Domingo 04 de Noviembre de 2007.

Publicado en la Edición impresa.

Diario la Nación.

Como un dato positivo debe verse la decisión del Juez Federal N° 4 de Rosario, Germán Sutter Schneider, que hacia fines del mes último dispuso instar la indagación sobre la verdad del asesinato del coronel Argentino del Valle Larrabure. Este militar fue secuestrado por el Ejército Revolucionario del Pueblo (ERP) en agosto de 1974, durante el copamiento de la fábrica militar de Villa María, Córdoba, en plena presidencia de Isabel Perón, y ahorcado por sus captores tras un cautiverio de 372 días, en el cual incluso fue torturado con pasajes de corriente eléctrica, una metodología semejante a la aplicada en algunos centros clandestinos de detención del último gobierno militar.
Debe recordarse que la Corte Suprema de Justicia de la Nación, con un criterio más que cuestionable, viene sosteniendo que, para ser calificado como delito de lesa humanidad y ser considerado imprescriptible, el crimen debió contar con el apoyo estatal.

El juez Sutter Schneider sostuvo que las nuevas presentaciones realizadas por el querellante, Arturo Larrabure, hijo del militar asesinado, con el fin de demostrar la participación de los Estados argentino y cubano en este aberrante crimen, habían abierto "un campo mucho más vasto y no del todo esclarecido", siendo necesario investigar la hipótesis de la responsabilidad estatal. Agregó que había razones suficientes para reconocerle a Larrabure una instancia judicial en la que pueda averiguar en su mayor dimensión posible la verdad de lo acontecido, dejando abierta la posibilidad de que se abra una instrucción penal plena si así lo consideraba procedente el fiscal general, Claudio Palacín. Este último, pocos días después, consideró cumplidos todos los requisitos jurídicos como para impulsar la instrucción de una investigación jurisdiccional penal integral, profunda y plena en relación con el crimen del coronel Larrabure.

En un extenso dictamen de 124 hojas, el fiscal general destacó que "en principio, corresponde considerar crimen de lesa humanidad a tal asesinato, exigiendo la producción de todas las medidas investigativas, incluida la citación de los presuntos imputados a prestar declaración indagatoria".

Al incorporar como elemento de análisis la presunta responsabilidad de los Estados argentino y cubano, el querellante complica la estrategia defensiva de los ex guerrilleros, centrada en considerar sus crímenes como meros delitos comunes.

De acuerdo con la demanda presentada por Arturo Larrabure, el Poder Legislativo Nacional resultaría responsable por cuanto el 26 de mayo de 1973 amnistió, sin desarmarlos, a quienes más tarde secuestraron a su padre; suprimió la Cámara Federal en lo Penal que los había juzgado, y modificó el artículo 80 del Código Penal para que, en el futuro, el asesinato de jueces, fiscales o miembros de las Fuerzas Armadas o de seguridad no mereciera reclusión perpetua.

La demanda enfatiza que una atenta lectura de las crónicas parlamentarias de aquella época demuestra que la clase política contribuyó a la tragedia sobreviniente, calificando a quienes habían sido condenados por hechos terroristas como "perseguidos políticos que lucharon por la liberación y contra la dependencia", y liberándolos sin desarmarlos.

Esos grupos retomaron de inmediato su acción criminal, asesinando, entre muchos otros, a José Ignacio Rucci, a Arturo Mor Roig, al Capitán Humberto Viola y a su pequeña hija, asaltando cuarteles y sembrando un escenario de terror que obligó a los propios legisladores a reimplantar la legislación que habían derogado. Asimismo, se subraya que el Poder Ejecutivo, ejercido por Héctor Cámpora, liberó a los guerrilleros antes inclusive de que fueran amnistiados, al tiempo que durante todo el período 1973-76 el Poder Judicial no dictó una sola sentencia contra terroristas, pese a la gravedad de los hechos cometidos.

En su querella, Arturo Larrabure también recuerda que Ernesto "Che" Guevara, en su Mensaje a los pueblos del mundo a través de la Tricontinental, expuso la estrategia del régimen cubano liderado por Fidel Castro de impulsar en toda América latina el desarrollo de focos revolucionarios, abogando por inculcar en los guerrilleros "el odio intransigente al enemigo, que impulsa más allá de las limitaciones del ser humano y lo convierte en una efectiva, violenta, selectiva y fría máquina de matar".

Cabe recordar que tanto el líder del ERP, Enrique Gorriarán Merlo, como Mario Santucho y una treintena de militantes de esa organización, fueron entrenados en tácticas guerrilleras urbanas y rurales en Cuba, con el apoyo de las autoridades de ese país.

Frente a la decisión política adoptada en su momento por el gobierno de Néstor Kirchner, y acompañada por el Poder Legislativo, de reabrir los procesos judiciales vinculados con la existencia de delitos de lesa humanidad, cabe reiterar que si no se impone el juzgamiento de los integrantes de los grupos guerrilleros, se llegaría al absurdo de contemplar cómo la ley penal puede ser o no ser aplicada de manera retroactiva, según la ideología o la posición política.

En el dictamen del fiscal Palacín, se pone de manifiesto que los crímenes contra la humanidad quedaron totalmente plasmados en el derecho internacional hace más de medio siglo, por lo cual la categoría jurídica se encontraba vigente al momento de los hechos criminales sufridos tanto por el coronel Larrabure como por otros militares y civiles ferozmente asesinados en esa época.

Más aún, el doctor Palacín sostuvo que, en la actualidad, no existen dudas de que, para que exista crimen de lesa humanidad, la entidad que opera tras la política no tiene que ser necesariamente un Estado en el sentido del derecho público internacional. Es suficiente con que se trate de una organización que ejerza de facto un poder en un territorio dado. Al respecto, el Tratado de Roma, en el que se basó la Corte Penal Internacional, es más que claro.

Dejar fuera de la categoría jurídica de crímenes contra la humanidad el caso comentado aquí y abogar por una revisión parcial y no integral de nuestro trágico pasado, además de constituir una flagrante injusticia, podría alentar en el futuro nuevas acciones criminales como las impulsadas por los citados grupos insurgentes en la funesta década del 70.

· ¿Peligro inminente?. Del ejército sanmartiniano a las milicias bolivarianas
Especial para los alumnos de la Escuela Superior de Guerra.
Por Carlos Manuel Acuña.


[image: image6]Durante décadas el intercambio académico entre los ejércitos sudamericanos, de EEUU y algunos europeos como así también asiáticos, constituyó una actividad normal de carácter institucional tendiente a fortalecer lazos de amistad entre países, establecer medidas de confianza mutua y extraer experiencias profesionales a partir de las particularidades propias de cada institución armada representada por oficiales extranjeros que cursaban estudios en nuestros institutos de formación y perfeccionamiento militar.
Es así que por las aulas de la Escuela Superior de Guerra “Tte Grl Luis María Campos” del Ejército Argentino pasaron oficiales de todos los país sudamericanos, algunos centroamericanos, de EEUU, Francia, España, Italia, e incluso de Corea del Sur. Normalmente uno o dos por nación, y excepcionalmente tres, cursaban los tres años del instituto superior referido, graduándose finalmente con el resto de los militares argentinos, como oficiales de Estado Mayor.
Desde la administración Kirchner – Bendini ha disminuido la cantidad de oficiales extranjeros en general, pero aumentado sensiblemente el número de militares venezolanos. Es así que, actualmente cursan estudios en la Escuela de Guerra siete oficiales que fueron impuestos por orden directa de la Ministra Garré y transmitida por el Brigadier Chevalier ante el reclamo del Agregado Militar de la República Bolivariana de Venezuela.
De la misma forma la Ministra ordenó la incorporación de varios oficiales venezolanos a la Escuela de Defensa Nacional que habían sido rechazados por presentarse fuera de término y no reunir los méritos académicos suficientes para cursar el post-grado en dicho Instituto.
Algunos de estos oficiales cursantes en la Escuela Superior de Guerra del Ejército, como el Capitán Harry Morales, hacen gala frente a sus compañeros argentinos y de otros países, de su marxismo practicante, sin ahorrar elogios sobre el Comandante Chávez y su revolución bolivariana.
Perplejos los capitanes argentinos escuchan por boca de estos oficiales chavistas “los relevamientos sociales” que realizan los sábados y domingos en los asentamientos de La Matanza y Lomas de Zamora. ¿Tendrá algo que ver con estos “ejercicios militares combinados” nuestro piquetero D´Elía y otros?.
El código Chávez
Otros ocho oficiales navales cursan estudios en instituciones de nuestra Armada.
En Bolivia se encuentran mil oficiales de Venezuela: ¿llegaremos nosotros a tener esa cantidad de invitados en los próximos meses?.
Vale destacar que además de las cifras mencionadas, se encuentra en nuestro país un contingente de setenta y cinco oficiales más del Ejército venezolano, la mayoría de los cuales cursan carreras en distintas universidades argentinas. ¡¡ Raro intercambio profesional militar !!.
Con la intención de propagar (léase adoctrinar) acerca del “ideario chavista” los oficiales venezolanos suelen obsequiar a sus compañeros argentinos y profesores un libro. Se trata de “El Código Chávez” escrito por una periodista venezolana-estadounidense, Eva Golinger.
Básicamente es una apología del Presidente Hugo Chávez y se basa en una fuerte crítica a los EEUU como promotores del golpe de abril del 2002 en Venezuela. Lo curioso es que la primera edición se realizó en Caracas en marzo de 2005, pero la segunda en agosto del mismo año se hizo en Buenos Aires. Se imprimió en los talleres gráficos de “La Verdad S.R.L.”, Posadas, Misiones. De edición “gratuita” la obra fue financiada por PDVESA Argentina S.A.
En otro orden de cosas, es sumamente llamativo que en los primeros seis meses del corriente año, aproximadamente ochenta oficiales subalternos argentinos pidieron la baja o retiro del Ejército por ver frustradas sus legítimas aspiraciones vocacionales y profesionales. Muchos de ellos con sobresalientes legajos.
El año pasado la cifra alcanzó el promedio de una promoción normal del Colegio Militar, es decir, aproximadamente cien. Pilotos militares prefieren los sueldos otorgados por las aerolíneas comerciales que lo que reciben estando en actividad, además del exiguo entrenamiento y los riesgos fatales que tal actividad implica por falta de mantenimiento. Todo como consecuencia de la Política de Indefensión llevada a cabo por la Ministra Garré.
Es curioso observar también que varios capitanes que ingresan a la Escuela Superior de Guerra prefieran el título de Licenciado en Logística o en Recursos Humanos en vez del de Oficial de Estado Mayor, título siempre codiciado por todo militar. Es que la otra licenciatura ofrece un currículum o antecedentes más apropiados para la vida civil, y los jóvenes oficiales, como buenos militares previsores, prácticos y realistas optan por ella ante la necesidad de abandonar las filas de la Institución que los formó.
Desnaturalización de la formación militar
Otro tema preocupante es la decisión que se adoptaría de no mandar más a los liceos militares oficiales egresados del Colegio Militar de la Nación. Los instructores serían ex liceístas (subtenientes de reserva enganchados en el Ejército en otro escalafón), oficiales estos que no reúnen los requisitos básicos para la formación de cadetes. Ya que no pudieron cerrar los liceos, los desnaturalizan.
En otro orden de cosas, la Garré ha intervenido personalmente para que sea reincorporado un cadete que había sido dada de baja por acumular días de arresto. A todo esto el joven aspirante a oficial había acudido a la justicia civil para revertir su situación, lo que generó un escándalo a puerta cerrada.
Los oficiales que evaluaron la situación por la cual fue expulsado y luego reincorporado, fueron sancionados severamente.

Este particular procedimiento (Doctrina Garré) vulnera las más elementales normas de la disciplina militar en general y del Instituto en particular.
Asimismo, como una forma de romper con la tradición de la Fuerza, aquellos oficiales que son hijos de militares tampoco podrán prestar servicios en el Colegio Militar como instructores, siendo esto una muestra clara de discriminación. Además, no será más el Ejército quien designe oficiales para este Instituto de Formación, sino lo hará directamente el Ministerio de Defensa, manejando así la política de personal del Ejército.
¿Tendremos acaso como instructores de cadetes a militares “chapistas - garristas”? Por la misma causa (portación de apellido) el año pasado no pudieron ascender al grado de oficial superior hijos de militares retirados que tuvieron que ver con la guerra contra la subversión.
Hacia las “milicias populares”
El activismo político-social de los militares venezolanos en lugares específicos del cono urbano bonaerense, el proselitismo chavista abierto y la cantidad de oficiales en tareas de relevamiento no estarían lejos de asimilarse a los típicos procedimientos utilizados en Venezuela para la formación de milicias populares, cuyo posible accionar futuro se vería facilitado ante la ausencia de un Ejército en aptitud real de cumplir con su mandato constitucional, al encontrarse virtualmente desmembrado espiritual y materialmente.
La permanencia en el cargo de la actual Ministra Garré a pesar de su mal desempeño (casos radares y contrabando de armas, entre otros), obedecería a que la funcionaria, ex embajadora en Venezuela, reúne las condiciones necesarias, a partir de las medidas tomadas, para ser funcional a la maniobra hegemónica regional de Chávez, constituyéndose (consciente o no) en un agente al servicio del mandatario venezolano. Asimismo, tal permanencia podría obedecer a una imposición de éste (dada la fluida amistad cultivada como diplomática con el “Comandante”) a cambio de millonarios créditos mediante compra de bonos a un interés del 11% (altísimo) otorgados a nuestro país.
Todo parecería indicar que la política de defensa estaría orientada a crear o convertir a las actuales FFAA (o lo que quede de ellas) y eventuales milicias populares revolucionarias (caso Bolivia y los paramilitares indigenistas) en el soporte militar necesario para garantizar o asegurar el desarrollo de proyectos totalitarios y hegemónicos propios del actual gobierno y su continuidad con el “cambio” anunciado.
Sólo falta que nos obliguen a dejar de homenajear a nuestro Libertador General San Martín como tal, y adoptemos a Simón Bolívar como nuevo Padre de la Patria. Chávez, con la billetera en la mano, muy agradecido.
Finalmente el Grl Ricardo Brinzoni tenía razón, cuando en su despedida como Jefe del Ejército sostuvo “la política no debe entrar en la Fuerza”. Espero que los verdaderos oficiales sanmartinianos no la abandonen.

· Área Jurídica
· Importante dictamen del Fiscal General ante la Cámara Federal de Rosario

"Larrabure, Argentino del Valle s/ su muerte" - Dictamen del Fiscal General ante la Cámara Federal de Rosario (Santa Fe) – 30 / 10 / 2007.
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Los crímenes cometidos contra militares en el marco histórico del accionar de organizaciones revolucionarias como el PRT-ERP, entre otras, también deben considerarse delitos de lesa humanidad y por ende, imprescriptibles.
· La totalidad del citado documento, puede ser leída en nuestra Página WEB - wwwuniondepromociones.org - ingresando por el Link Área Jurídica a la carpeta Claudio Marcelo Palacín, Fiscal General, en los autos caratulados: “LARRABURE, Argentino del Valle s/ su muerte, Expte. Nº 18/07 – 30 de Octubre de 2007.
· Centro Coordinador de Defensa Jurídica
Se desarrollan con normalidad, las reuniones de intercambio y coordinación quincenales, entre los Abogados Defensores de nuestros Camaradas Prisioneros Políticos.

Todos aquellos que deseen sumarse a la actividad, solo deberán tomar contacto con la Secretaría de la Unión de Promociones.
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70". 

· Importante
· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

· Cartas de despedida
En nuestra Página WEB - wwwuniondepromociones.org - ingresando por el Link Presos Políticos – Cartas – Mensajes, podrán acceder a las dos cartas de fecha 15 Nov 07, enviadas por el Presidente (saliente) de la Unión de Promociones, General de Brigada (R) D Juan Miguel GIULIANO, a los Presos Políticos y a los Camaradas y Amigos.

· Documento de la Unión de Promociones Navales y del Foro de Almirantes Retirados
[image: image2.png]Nuestros presos politicos....

Es un error examinar nuestra historia de la década de los 70 - en particular la cruenta guerra
interna librada en aquella época - a partir de visiones esquematicas, ideolégicamente
interesadas y sesgadas, haciendo recaer unilateraimente las cupas y responsabilidades
sobre un solo y determinado sector de Ia sociedad: las Fuerzas Armadas, de Seguridad y
Policiales. Borrar del contexto los graves hechos precedentes que dieron lugar a las
draméticas consecuencias de la guerra contra el terrorismo y el protagonismo que le cupo a
nuestra dirigencia politica de aquellos afios, cuya responsabilidad no ha sido aun asumida ni
enjuiciada, configura una grave malversacion cuya reparacién histérica requiere una
respuesta ecusnime que alin se espera.

Hoy, y ante los hechos de dominio piblico que tienen como protagonistas a algunos
miembros de la Amada Argentina en relacion con la actuacién institucional en aquelia guerra
¥ que se encuentran padeciendo prision o persecucion politica, reafirmamos:

- Que en nuestro pais hubo una guerra intera, la guerra revolucionaria, iniciada por las
organizaciones terroristas e instigada y apoyada por actores extranjeros — estatales y no
estatales - contra Ias instituciones de la Repiblica Argentina y contra los més diversos
estratos de Ia poblacién.

- Que el Gobiemo Nacional estimé que los organismos policiales y de seguridad resutaban
insuficentes para prevenir tal situacion.

- Que por ello, las Fuerzas Armadas fueron empefiadas por el Gobiemo Constitucional a
partir de febrero de 1975, para ejecutar las operaciones de neutralizacion y aniquilamiento
del terrorismo, mediante decretos especificos, actuando por tanto institucionaimente de
acuerdo con las directivas y pautas impartidas por las maximas autoridades politicas. del
Estado

- Que sus cuadros actuaron cumpliendo érdenes expresas, siguiendo la cadena de mandos a
cuya cabeza estuvieron en todo momento las més altas autoridades del Poder Ejecutivo
Nacional, no existiendo grupos miltares que actuaran en forma independiente.

- Que una eventual condena a Jefes, Oficiales y Suboficiales por haber cumplido érdenes
miltares en situacién de guera, lesionaré aun més los principios de disciplina y subordinacién
en las Fuerzas Armadas ya gravemente afectados. ESto es asi, por cuanto el estricto
cumplimiento de las rdenes hace a la esencia de la institucion miltar cuya peculiar
estructura y funcionamiento dependen de la cabal obediencia del inferior jerdrquico y del
férreo mantenimiento de [a disciplina como valor fundamental.

- Que el encarcelamiento de nuestros camaradas nos mueve a expresarles nuestra mas firme
solidaridad ante la injusta situacion que padecen.

Buenos Aires, Noviembre de 2007

Unién de Promociones Navales Foro de Almirantes Retirados

Unién de Promociones Navales




3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· El 13 de Agosto de 2007, fue habilitada. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· Se trata de un sitio Web donde en su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – VISÍTELA.
· Reuniones de trabajo
· Los Equipos de Trabajo de la UP se reúnen habitualmente los días Lunes.
· El contacto con la Mesa de Coordinación y las Uniones de Promociones de la ARA y de la FAA es fluido y continúa desarrollándose en forma permanente.
· Documentación emitida
· El 02 de Noviembre de 2007, se envió el E-mail Nro 307, conteniendo el Documento Nro. 26 - Boletín Informativo Nro 20, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Octubre de 2007.

· Efemérides mensuales
Valioso aporte: Todos aquellos Camaradas y Amigos que desean aportar nuevos datos históricos complementarios, con el objeto de continuar reconstruyendo las Efemérides mensuales, referidas a la guerra que nuestro País librara contra el terrorismo subversivo a partir de la década de los años ’60, podrá hacerlo rápida y fácilmente dirigiéndose a través del link “Contáctenos”, en la Página WEB.
· Horario de atención
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).

· DIFUSIÓN
· Les solicitamos tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo.
· Destacamos y agradecemos también la colaboración permanente de distintas instituciones, ONG, Instituciones y/u organismos del ámbito nacional y del extranjero que lo reciben y difunden.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Reflexión final: “ Es muy grave el olvido de la historia o su deformación, porque la realidad siempre se venga del que no cuenta con ella ”. ( Julián Marías, 1914 )

BUENOS AIRES, 30 de Noviembre de 2007.
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